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RESOLUCIÓN GENERAL Nº  2150 
 

Córdoba, 23 de Marzo de 2018.- 
 
 

   VISTO: Ley N° 9024 (B.O. 25-06-02) y modificatorias, y la Sección 2 del 
Capítulo 7 del Título I del Libro I de la Resolución Normativa N° 1/2017 (B.O. 24-07-2017) y 
modificatorias de la Dirección General de Rentas, 

Y CONSIDERANDO: 

   QUE la Ley Nº 9268 incorpora el Título II a la Ley Nº 9024, por el cual se 
establece el procedimiento de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial con el fin 
de otorgar celeridad al proceso de ejecución fiscal de los contribuyentes que mantienen 
deuda con el Estado Provincial, para el recupero de la deuda administrada por la Dirección 
General de Rentas. 

   QUE mediante la citada Ley se faculta a esta Dirección para que disponga la 
aplicación del proceso administrativo con control judicial a las deudas tributarias en estado 
de ser ejecutadas, ejercitando dicha potestad con patrocinio letrado, requisito éste necesario 
para el acceso a la justicia. 

   QUE la Ley N° 9024 establece en el Artículo 10 (4) que la Dirección General 
de Rentas designará sus patrocinantes letrados, los que únicamente devengarán por su 
intervención en este proceso los honorarios fijados en el Artículo 100 de la Ley N° 8226 
según los términos que fije la reglamentación por parte de la Dirección. 

   QUE es competencia del Sr. Secretario de Ingresos Públicos ejercer la 
Superintendencia General sobre la Dirección General de Rentas y por vía de avocamiento 
las funciones establecidas para la misma. 

   POR ELLO, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 17 y 19 del Código 
Tributario Provincial vigente, Ley N° 6006 - T.O. 2015 y sus modificatorias; 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS 
EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
Y POR AVOCAMIENTO  

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- DESIGNAR Patrocinantes Letrados de la Dirección General de Rentas en 
el Proceso de Ejecución Fiscal con Control Judicial -Ley Nº 9268 modificatoria de la Ley Nº 
9024 y modif.- a las profesionales Abogadas: COLETTO, María Cecilia - D.N.I. Nº 
31.357.196, con domicilio constituido en calle Della Paolera N° 6432 de esta ciudad; FADUL,  
Verónica Alejandra - DNI N° 33.381.212, con domicilio constituido en calle Arturo M. Bas 
N° 136 – 5° Piso Oficina “B” de esta ciudad; GATTAS, Virginia Inés - D.N.I. N° 33.701.293, 
con domicilio constituido en calle Arturo M. Bas N° 136 – 5° Piso Oficina “B” de esta ciudad; 
y JALIL, Yasmin Michelle - D.N.I. N° 33.534.675, con domicilio constituido en calle Arturo 
M. Bas N° 136 – 5° Piso Oficina “C” de esta ciudad. 
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ARTICULO 2º.- Las profesionales mencionadas en el artículo anterior podrán actuar tanto 
en forma conjunta como indistinta, con el alcance previsto en la Ley N° 9024 y la Sección 2 
del Capítulo 7 del Título I Libro I de la Resolución Normativa N° 1/2017 y modificatorias de 
esta Dirección, y sujetas al procedimiento descripto en dichas normas. 

ARTICULO 3º.- La presente Resolución deberá ser notificada a las profesionales abogadas 
autorizadas por la presente. 

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, PASE a conocimiento de los sectores 
pertinentes y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 

 

HF  
LO LIC. HEBER FARFÁN 
SDR SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

IGM MINISTERIO DE FINANZAS 


